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 ASISTENCIA

En  la  ciudad  de  San  José  de  Mayo,  el
treinta  de  enero  de  dos  mil  veintitrés,  a  las
veinte  y  cuatro,  se  reúne  la  Junta
Departamental  de  San  José,  en  sesión
EXTRAORDINARIA bajo  la  presidencia de la
señora Edila

María Fernanda Castro

Ediles  titulares:  Jorge  Chápper, Walter
Faggiani, Mercedes  Antía,  Bettina  Cerdeña,
Víctor  Fajardo,   Danilo  Vassallo,  Marcelo
Rodríguez,    María  Benzano,   Luis  Suárez,
Roberto  Curbelo,  Gervasio  Cedrez,  Gonzalo
Simone, José Hodel,  Luis Eduardo Odriozola,
Marcelo  Pianzzola,  Javier  Gutiérrez,  Sofía
Mansilla,  Lorena  Saavedra,  Ana  Piñeyrúa,
Gerardo Viña, Inés Rodríguez, Carlos Ribeiro,
Natalia  Morales,  Gabriela  Muñoz,   Mariela
Peláez y Roberto Rossi.

Faltan, con aviso, los señores Ediles Mario
Guerra, Ana  María  Cardozo  y  Alfredo  Lago;
con  licencia, los  señores  Ediles  Melissa
Hornes,  Ernesto  Ubal,  Mikaela  López,  Ana
Ackermann, Nahuel Callero, Claudio Parodi  y
Daniel Blanco.

Actúan  en  Secretaría:  el  Secretario
General Andrés Pintaluba y la Secretaria Sofía
Belsterli.

Taquígrafos:  Imanol  Pereira  y  Martín
Rodríguez.  Jefa Subrogante del Cuerpo
de  Taquígrafos: Ana  María  Valerio
Bergamaschi.

Esta convocatoria corresponde al Repartido
082/2023.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑORA PRESIDENTA.  Hay número en sala.
Damos comienzo a la sesión.

(Es la hora 20:04)

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑORA PRESIDENTA. Secretaría da lectura
al primer punto del orden del día.

(Se lee).

Levantamiento del receso de acuerdo con
el Reglamento Interno de la Corporación.

SEÑORA  PRESIDENTA. Se  somete  a
votación.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo levantando la mano.

(Se vota).

25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Segundo punto del orden día. Secretaría le
da lectura.

(Se lee).

Informe de la  Comisión de Ordenamiento
Territorial  y  División  de  Tierras  en  el
Expediente  2423/2022  de  la  Intendencia,
conteniendo  el  Oficio   1418/2022,  por  el
que se solicita  viabilidad urbanística de los
padrones de la localidad Catastral de San
José  n.os 2012/001, 2012/002, 2029, 2030,
2031,  5489  y  2021  con  destino  a
supermercado. (Hay repartido).

SEÑORA PRESIDENTA. A consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se somete
a  votación.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo levantando la mano.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Tercer punto del orden del día. Secretaría le
da lectura.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  Especial
Permanente en la nota presentada por la
señora  Edila  Mariela  Peláez  relacionada
con  las  roturas  y  hendiduras  de  las
cañerías de saneamiento en la ciudad de
San José luego de iniciadas las obras de
remodelación  de  calle  Dr.  Luis  A.  de
Herrera. (Hay Repartido).

SEÑORA PRESIDENTA. A consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se somete
a  votación.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo levantando la mano.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Cuarto punto del orden del día. Secretaría le
da lectura.

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  Especial
Permanente  en  el  Expediente   318/2023
del  Ejecutivo  Departamental,  conteniendo
el Oficio 1485/2023, por el que se informa
sobre  las  medidas  tomadas  en  el
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departamento  en  apoyo  a  los  pequeños
productores  afectados  por  la  sequía,  y
solicitando  designación  de  tres
representantes  de  la  Corporación  para
integrar  el  equipo  de  trabajo.  (Hay
repartido).

SEÑORA PRESIDENTA. A consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se somete
a  votación.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo levantando la mano.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

La  Mesa  designará  los  representantes
solicitados.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑORA PRESIDENTA. No hay más asuntos
para tratar. Damos por finalizada la sesión.

(Es la hora 20:06).

María Fernanda Castro
Presidenta

Andrés Pintaluba
Secretario General
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